
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto de sustanciación No. 272 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL – LEY 1437 DE 2011 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2021-00888-00 

DEMANDANTE:  EDWIN ALBERTO PINTO ABRIL 

andres.lopez@ltabogados.com 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA 

NACIONAL 

MINISTERIO 

PÚBLICO 

procjudadm20@procuraduria.gov.co 

ASUNTO Auto corre traslado de la medida cautelar 

 

I. ASUNTO 

 

El señor Edwin Alberto Pinto Abril pretende mediante el medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del derecho:  

 
-La nulidad parcial de la resolución No. 0883 del 28 de junio de 2019 

confirmada por la No. 1111 del 3 de septiembre de 2019, que en entre otros, 
declaró al demandante deudor del presupuesto del Ministerio de Defensa 
Nacional en calidad de Teniente de Navío (R) por la suma de $300.046.490 

y dispuso el cobro persuasivo y coactivo. 
 

Como consecuencia de lo anterior se disponga que no adeuda suma alguna 
por este concepto.  
 

Visible a folios 9 de la demanda, el apoderado del demandante solicitó la 
suspensión provisional de este acto demandado.  
 

De conformidad con el artículo 233 del CPACA se ordenará correr traslado 
de la solicitud de la medida cautelar. Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida cautelar a la 
entidad demandada, por el término de cinco (5) días. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR simultáneamente, este proveído con el auto 
admisorio de la demanda.  
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TERCERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el 
canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA 

VIRTUAL de Samai1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  

  

 

 

 

 

                                                           
1 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y 

otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar 
el formulario respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del 
proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. 
Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.   
   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm   
   
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., identificando la radicación completa del 
expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial.  
 
Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas. (Remitir con copia de los memoriales a 
los correos electrónicos de los demás sujetos procesales) 
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